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Se declara testo oficial y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea s u 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

( S u p e r i o r Decreto de 2 0 de f e b r e r o de 1 8 6 1 ) . 

les 

PQ tij 
' i 

|U i 

I 

jro, m 
I ; 
I 

par. 

Serán sascritores forzosos á l a G a e e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiva 

provincias . 

{ R e a l ó r d e n e 26 de Set iembre de i S 6 i y 

gCBlBI^O GEIvEEAL DE FILIPINAS. 

v.i 

Secreiarta. 
S e c c i ó n de Orden p ú b l i c o . 

MSDÍIÍ, 20 de Febrfro de 1890. 
\ DispDfSÍ0 for fSÍe Gilierno Geceial en 10 de 
¿rostí' del hfio pasado, que coDforme la Lev de 
Extranjería de 4 de Julio de 1870, ro se erc-
Qroie DÍ se prevea de cédula por jas Admi-
jistn-cioues de EUcieEda respeetms, é DÍI gun 
íxtraij'ro sin que ¿htes se haya inscrito en el 
Sgistro de los tíe su Ntcion que Le\a este Gc-
EDO General y los Cónsules respectivos; oido no 
iiiBtaLle el ilustrado parecer del Consejo de Ad-
iinistracion y de entera confoimidíd con su lu -
I ÍDUÍO ÍDÍomie^ he venido en dispocer lo siguiente: 
I l.8 Los Extranjeros que lleguen á este Archi-
Jpiélago y no desean que se les considere como emi-

i!i|rados, deberán presev tar en la Secretaría He este 
r';f obierno Geueral, el pasaporta ó documento co-
"'TOí'pimdi nte qu • id^ntiñque su persona, para que 

ier inscrítóS^en erRegistro de los de su 
ación, como domiciliados ó transeúntes. 
2. ° En el caso de n » tener el pasaporte ó dó
mente á que 83 refiera el artículo anterior, 
iberán hacer ant^ la Autoridad Civil d^l punto 
su residencia ó del Cónsul respectivo, una in-

imacion testifical que identifique su persona, 
ibiendo el CiWul cuando sea el que haga la 
rm^cion, remitir testimonio íntegro y autori-
lo de él á la Secretaría de este Gobierno General. 
3. El txtr^njero que no identifique su per-
la por alguno de los dos medios prescritos en 
articulo {interior, será tenido por emigrado, pa
os tres m ŝes de su Hígada, conforme el ar-
oi" 5.° de la citada Ley. 
4- Los Extrai jeros transeúntes podrán residir 
el punto que elijan, sin parjaioio de la facultad 
8te Gobierno General que determina el ar-

!jl0 20 de la misma Ley. 
h08 Agrados residirán, mientras lo sean, en el 

p e det rtnine est̂  G -bierno ieneral, con-
^' si art. 21 de la misma Ley, debiendo pasar 
^ T 9 ^e transeúnte o domiciliado k los seis 
;o ^ su entrada en territorio del Archipié-
^ ? antes si el kteresado lo pidiera y hu-

P^ado6í ' i^^0 su Persona» pediendo ser ex-
t̂ifio territorio español si no pudiendo 

^ ' C Í O D ^ SU perí0Da' f A ^ A S Q ^ Ia verdad en la 
«eiiiag J6 su Dombre y circunstancias, ó pre-
iaform.̂  0CUmeiitos falsos ó hidese una falsa 

Iiv 
M i 
1 

5.* pj.11 Para identificar su persona. 
C(5ng^lctlcac5a 'a inscripción y comunicado 

sitar libremente por todo el territorio del A r -
ch piélago, según el Superior Decreto de 3 de 
Marzo de 1885 aprobado en Real órden de 23 
de Mayo siguiente. 

7. ° Siempre que un Extranjero pase de la 
clase de emigrado á la de transeúnte ó domici
liado, ó bien de la de transeúnte á la d^ do-
miciliado y lo misa o cuando siendo domiciliado 
varíe de domicilio, lo pondrá personalmente ó 
por cenducto de la Autoridad local , en conoci
miento de la Secretaría ríe este Gobierno t e 
ñera!, á fin de que se bagan en el Registro 
las anotaciones correspondientts. 

8. ° Les Extranjeros que con arreglo á las 
Leyes, obteng&n carta de naturaleza^ serán te
nidos por Españolts. 

9»° Las oficinas de Hacienda no proveerán en 
ningún caso de cédula personal ai Extranjero 
que no acredite haber obtenido el permiso de ra
dicación necesario. 

10. Las disposiciones de este Decreto no se 
refieren á los Repres ntaates Extranjeros, n i a 
las personas que dependan de ellos como tísles. 

11. Tampoco se refiere á los inm grantes chi
nos, que seguirán rigiéndose por su legislación 
especial. 

Publíquesr-. 
WEYLER. 

al 
7 al mismo interesado, deberá éste 

Niva J , la Administración de Haciend •̂-'Va I " ' ^ " " ^ o t r í u i i u u u o x i a c i e u u a res
t r i ñ e l aDcé(^a^a personal que le corresponda, 
H ) a. n o ReglameQto aprobado por Real De-

6<> Est ^ J,,lÍ0 de 1885-
%nto d! cécíul,* que tiene el car cter de do-
f^lo \ o ¿ 8flgaridHd pública, conforme el ar-

Ser̂ re} Rea} Decreto de 6 de Marzo de 
al interesado para residir y tran-

CORREGIMIENTO 
D E L A M. N . Y , 8. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Don José del Perojo y Figueris, ex-diputado k 
Córtes, Jefe de Administración de primera clase. 
Gobernador Civil de la provincia do Manila, 
Corregid' r de su Capital y Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de la misma. 
Hago saber: que no habiéndose dado cumpli

miento por los propietarios de solares vacíos exis
tentes en los arrabales de esta Ciudad, á lo ter
minantemente dispuesto en el art. 14 de las dis
posiciones relativas •» edificación y ornato, y no 
pudiendo consentir en manera alguna que se in 
frinja ú olvide dicha disposición, en desdoro de 
toda población culta, por el deber en que está la 
autoridad de hacerla cumplir sin contemplación al
guna; he resuelto conced r un término improrro
gable de veinte dias, contados desde la primara 
inserción de este bando en la «Gaceta oficial», 
pasado el cual tendr rigorosa y cabal observan
cia lo preceptuado en el mencionado artículo, que 
para m jor inteiig-ncia y á fin de que nadie 
pueda alegar ignorancia, se reproduce a continua
ción. 

«Artículo 14. Los propietarios de solares va-
»cíos que existen en los arrabales de estn Ciu-
»dad, dentro de la zona destinada al caserío de 
»piedra, proceder n d^ad» lueg i y sin la menor 
»escu8a n i pr testo, á nercar - s con uuenv rjado de 
»madera y manipostería á imitacio i de los cons-
»traidos en la calle del Gen ral Solano en el arrabal 
»de San Miguel, sujetándose siempre á la linea 

»demarcada á la calle en donde se encuentren 
•el solar ó solares. En los sclares situados en la 
»zona destinada al caserío de upa, se cercarán 
»tambien aquellos con un cerco de caña tejida 
»para que presenten buen aspecto y sujetándose 
»igua mente á la linea trazada para la calle. Ambcs 
»cercos tendrán la altura de cinco pies.» 

Los infractores á la presente oispesicu n, que
darán incursos en las multas que se determinan 
en las referidas disposiriems de edificación y or
nato, según fuere la importancia de la falta. 

Les Sres. Regidores, inspectores delegados de 
distritcs, por medio de la Guardia Civil Vete
rana y los Gobernadorcillos y municipes de los 
mismos, vigilarán el cumplimiento de esta dis
posición y remitirán relación de les infr¿ctores 
á la misma, al cumplimiento del plazo seña
lado. 

Dado en Manila á 19 de Febrero de 1890.— 
José del Perojo. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES. 

Manila, 31 de Diciembre 1889.—Visto este ex
pediente.—Resultando: que en 27 de Agosto de 
1883, el Almacenero de la Administración dj 
Hacienda Pública de Nueva Rcija, D. Benit • Qui
jada, hizo entrega de los efectos que tenía á su 
cargo á D. Baldomcro Vázquez Carretero, quien 
le reemplazó, por sustitución reglamentaria, ha
biendo observado el último, en dicho acto, d i 
ferencias de más y de menos en las confronta
ciones verificadas con los libros de Almacenes y 
los efectos entonces existentes, en vista de cu
yas irregularidades se procedió al exámen de! L i 
bro de la Administración, guías y demás docu
mentos relacionados con este servicio, dando por 
resultado una falta de efectos por valor de 
pfs. 411*11 2[8.—Resultando: que D. B^ldomero 
Vázquez Carretero para quedar á cubierto de 
una responsabilidad que no le pertenecía, con
signó en el Inventario á presencia de todos los 
funcionarios de la Administración, la oportuna nota, 
aclarando la verdadera existescia de que se ha
cía Ci*rgo, no sin dejar de dar cuenta de ello 
á su Jefe inmediato y de consignar, al propio 
tiempo, á continuación del cierre del Libro del 
Almacén que llevaba el saliente, una nota en 
la cual aparece que al hao^r dicha entrega se 
observaron que el Libro citado no se hallaba 
conforme con el de la Administración y que apa
recía la diferencia en menos en que el alcance que 
se persigue consiste; por lo que Carretero antes 
de firmar el citado Libro, puso la siguiente nota 
cRecibí pr-testando del estado del Libro».—Re
sultando: que en 17 de Enero de 1889, se 
formó pliego de cargos contra I ) . Baldomcro Váz
quez Carretero, quien dentr • del plazo prefijado 
contestó que las faltas de que se le hace cargo 
fu ron deducidas en el momento de la entrega 
hecha por el propietario Quijada y en virtud de 



290 23 Febrero de 4890. Gaceta deManiia. —Núm. 5^ 
m 1 m mwHfir'"-" 

la confrontación realizada del Libro del Almacén 
con las órdenes de sacada y las correspondien
tes guías de efectos, y que de tales faltas pro-
tesoó oportunamente, consignando esto mismo por 
nota antes de suscribir el citado Libro.—Resul
tando: que formados para comunicar á D. Joaquin 
Romeo j D. Beoito Quijada, Administrador y 
Almacenero que fueron de Nueva Ecija los plie
gos de los cargos que les resultan, esta gesti n 
no surtió efecto alguno, por haber desatendido 
los mismos los llamamientos que ge Ies hicieron 
tanto á ellos, como á sus apoderados por medio 
de edictos publicados en las «Gacetas oficiales» 
de esta Capital, correspondientes h los dias 29 de 
Enero, 16 de Febrero, 3 de Marzo, 4 de Octubre, 
19 de Noviembre último y 7 del actual.— 
Vista la Instrucción aprobada por Real órden de 
10 de Agosto de 1849, las Ordenanzas y ¿1 
Reglamento de los Tribunales de Cuentas de IJ i -
tramar de 30 de Abril de 1855, el Regla
mento para la ejecución de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino y Decreto de la 
Administración Económica y Contabilidad de U l 
tramar de 12 de Setiembre de 1870.—Conside
rando: que la falta de efectos por valor de 
pfs. 4 1 1 4 1 2[8, origen de la instrucción del pre
sente expediente, se advirtió en el acto de la 
entrega, puesto que las firmas y cierre defini
tivo del Libro Almacén se hallan estampadas 
después de la nota citada, precediendo a la del 
Sr. Carretero la ante firma «Recibí protestando 
del estado del Libro»,—Considerando que esta 
protesta, aunque se hizo en una forma concisa 
ante el Administrador D. Joaquin Romeo y el 
Almacenero saliente D. Benito Quijada, el s i 
lencio que han guardado estos dos "últimos fun
cionarios constituye una conformidad tácita con 
el resultado obtenido en el balance practicado 
para terminar la entrega y la consiguiente acep
tación de la responsabilidad pecuniaria que se 
habia notado en el acto de referencia; y—Con
siderando que el expediente no acusa de n in
guna manera la participación del entrante A l 
macenero D. Baldomcro Vázquez Carretero, en la 
comisión de la falta en cuestión, cuyo funcio
nario jamás ha tenido en esta oficina expediente 
que pueda redundar en desprestigio de su buen 
nombre y reputación.—Este Centro declara au
sentes y rebeldes á D. Joaquin Romeo y Don 
Banito Quijada, Administrador y Almacenero que 
fueron de Nueva Ecija, por haber desatendido 
los llamamientos que se les hicieren para oir 
su defensa, y en su consecuencia, les condena 
solidaria y mancomunadamente al reintegro al Fisco 
del aludido alcance de pfs. 4 1 1 1 1 2(8 con mas 
el interés del 6 p g anual con arreglo al a r t í 
culo 15 de la Ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850, absolviendo de la misma res
ponsabilidad á D. Baldomero Vázquez Carretero, 
sin que la formación de este expediente pueda 
servir de nota en su buena reputación y fama.— 
Hágase saber á éste el presente fallo y notifí-
quese á aquellos en estrados, dando cuenta de 
todo á la Sala especial de Filipinas del Tr ibu
nal de Cuentas del Reino.—Luis Sagfi.es. 

Lo que se publica para los efectos preveni
dos en el art. 117 del Reglamento para la eje
cución de la Ley orgánica del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 25 de Junio de 1870. 

Manila, 17 de Febrero de 1890.—Luis Sagües. 2 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE COMUNICACIONES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Gobernador General de estas 
Islas, por acuerdo de 12 del mes actual, dis
pone la apertura de la estación telegráfica mu
nicipal del pueblo de Ligao, provincia de Albay, 
desde el 22 del mismo, con servicio limitado ó 
sea de seis á doce de la mañana y de tres á 
s-ñs de la tarde, excepto les dias festivos que lo 
prestará de seis á doce de la mañana 

Lo que se anuncia al público p&ra su cono
cimiento. 

Manila, 20 de Febrero de 1890.—El A d m i 
nistrador general, E. Asensi. 2 

Farte militai? 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 23 de Febrero de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la 3.a 1/2 Brigada, D. León 
Elola.—Imaginaria, otro de la Mista D. Manuel Se
rrano.—Hospital y provisiones, Caballería primer Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Mú
sica en la Luneta, núm. 73, id . en el Malecón núm. 70. 

De órden de S. E. el General Gobernador Mil i tar .—El 
T. C. Sargento mayor, José García. 

A J Q X L I I C Í O S oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
No habiéndose presentado postor alguno en el con

cierto público celebrado el 15 del actual, para la venta 
del solar perteneciente k la obra-pia de Carriedo. 
existente en el pueblo de Mariquina de esta provincia, 
se saca k nuevo concierto para su remate en el me
jor postor, el espresado solar, con la rebaja de otros 
10 p § del tipo que se sirvió en el últimamente ce
lebrado, ó sea bajo el de 181 pesos y 53 céntimos, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gacela oficial» de los dias 9 y 14 de Julio 
último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Iltmo. Sr. 
Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
en su despacho situado en las casas consistoriales, 
el dia 24 del corriente á las diez de su mañana. 

Manila, 20 de Febrero de 1890.—Bernardino Marzano. 

Debiendo precederse á la medición de los frentes 
de las casas y demás edificaeiones llevadas á cabo ú l 
timamente en la calle Real de los arrabales de la 
Ermita y Malate, en las que se halla establecido el 
servicio de alumbrado público y limpieza de calles, se 
hace saber á los propietarios de las citadas fincas que 
desde el limes 24 del actual, se dará principio k la 
espresada medición con objeto de recaudar después 
el impuesto que deban satisfacer por el espresado 
concepto, continuando dicha medición en los días su
cesivos hasta su terminación. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la «Gaceta oficial» para conocimiento de los 
propietarios, por si gustan presenciar la medición4 de 
sus fincas. 3 

Manila, 20 de Febrero de 1890.—Bernardino Marzano. 

Por disposición del I l tmo. Sr. Corregidor, Vice-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, se sacará a nuevo 
concierto para su remate en el mejor postor, el ser
vicio de adquisición de los documentos y demás im
presos que se necesiten con destino á las oficinas de 
dicha Excma. Corporación y que quedan detallados 
en la relación formada al efecto, durante el actual 
aúo de 1890, ba^o el tipo en progresión descendente 
de los precios que se consignan á cada uno y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en esta Secretaría. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el citado Iltmo, 
Sr. Corregidor el dia 24 del corriente á las diez de 
su mañana. Los que deseen optar al concierto presen
tarán sus proposiciones estendidas en papel del sello 
10.° é igual al modelo que se copia á continuación. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N se compromete á faci

litar los documentos, libros y demás impresos que ne
cesiten las diversas oficinas del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad; durante el actual año de 1890 por 
los precios que á continuación se expresan; y acom
paño al efecto, el documento de la Caja de Depó
sitos ó de la del Municipio por valor de pfs. 46<65 para 
optar á la licitación. 

Fecha y firma. 
Manila, 20 de .Febrero de 1890.—Bernardino Mar

zano. 3 

En virtud de lo acordado por el Excmo, Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión celebrada el 12 del 
actual, se ha señalado el 24 del corriente á las diez 
de su mañana, para contratar en concierto público 
la obra de construcción de cunetas descubiertas para 
la calle de San Fernando del arrabal de Binondo, 
bajo el tipo de pfs. 682'82. E l acto del remate ten
drá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría para cono
cimiento del público los documentos que han de regir 
en el concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados durante la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como g'arantia provisional para tomar 
parte en la licitación, la cantidad de pfs. 13'66 2[ en 
metálico, depositada él efecto en la Caja de este nom

bre de la Tesorería general de Hacienda ó en ] 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las propo^ 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aQ 
cuyo importe exceda del tipo señalado. A l prijcl 
el acto del remate se leerá la instrucción de suf) 
y en caso de precederse á una licitación verbal 
empate, la mínima puja admisible será la decincoj 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de . . . . con cédula personé 

exMbe, enterado del anuncio publicado p o r l j ^ 
cretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta ^ 
eiaU de . . . . (aqui la fecha) . , . , de los req^ 
que se exijen para la contrata en público concier̂  
la obra de construcción de cunetas descubiertas 
calle de San Fernando del arrabal de Binondo, y d 
las obligaciones y derechos que han de regir en lamj] | 
se compromete á tomar por su cuenta dicha ol)ra 
la cantidad de , . . . (aqui el importe en letra yg|r 
rismo) 

Fecha y firma, 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: pJ 

proposición para contratar en coacieito páblieo la 
truccion de cunetas en las calles de San Peruj 

Manila, 21 de Febrero de 1890 -Bernardino Mará 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
concierto público celebrado el 15 del actual, n 
contratar las obras de terraplén de la p^rt81 
desea ensanchar del paseo de Alfonso X I I , bajo el tipoF 
pfs. 991'^0, se ha señalado la celebración de i 
concierto con el mismo objeto el 24 del corriei I 
k las diez de su mañana. El acto del remate ten] I 
lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta CiuJi „ 
en su despacho situado en las Casas-Consis' 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría, L 
montos que ban de regir en el concierto. Las proposicl 
nes se arreglarán exactamente al modelo adjunto vi 
presentarán en pliegos cerrados durante la 
media hora del acto. Los pliegos debsráu conteij 
el documento que acredite haber consignado 
garant ía provisional para tomar parte enlalicitami 
la cantidad de pfs. 19*82 4[ en metálico, deposü 
al efecto en la Caja de este nombre de la Tesor 
g neral de Hicienda ó en la del Excmo. Ayuolip 
miento. Serán nulas las proposiciones que falti 
cualquiera de estos requisitos y aquelh : cuyo iini 
exceda deLtipo señalado. A l principiar el acto d| 
mate se leerá, la instrucción de suba- as y en casff 
precederse k una licitación verbal por e. ale, la 
puja admisible será la de c: •••̂  pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. J 
Don N . N . , vecino de cun cédula persa 

que exhibe, enterado del anuncio publicado I 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «G 
oficial», de (aqui la fecha) . . . . de 1&S,-J 
sitos que se exijen para la contrata en coucierto 
blico de las obras de terraplén de la parte queseo 
ensanchar del paseo de Alfonso X I I , y de todas 
obligaciones y derechos que han de regir en la m: 
se compromete á tomar por su cuenta dichas 
por la cantidad de . . . . (aquí el importe en letra y 
rismo) 

Fecha y firma del propouecte. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

posición para contratar en concierto publicólas1 
del terraplén del ensanche del paseo de Alfonso 

Manila, 21 de Febrero de 1890.—Bernardino ^ 
zano. 

ai' 
sici 

Ira 

E l Lúnes próximo 24 del actual, h las diez 
mañana, se venderá en pública subasta en es 
cretaría una yegua declarada de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se a^JÍ 
la «Gaceta oficiab, para conocimiento del púb'' 

Manila, 22 de Febrero de 1890.—Bernardino 
zano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. 
DE MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Malibay, se enĉ 1 
depositada una yegua de pelo moro, con inarc ^ 
dueño conocido. _ ^{l 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se 
al público, para que las personas que se ^ $ 
con derecho á la misma, acudan con los docu ^ 
de propiedad en la Secretaría de este Gobier00'^ 1 
del término de diez dias; en la inteligencia ee 
trascurrido este plazo sin reclamación alguna 
cederá á su venta en pública subasta. j0 

Manila, 21 de Febrero de 1890.—J. ^ m 
nandez Alegre. 

! ; 
Son 
NÚ 

20, 

U 

' col 

ADMINISTRACION DE HACIENDA P115^ 
DE MANILA. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado e .̂L|iñ 

sus haberes por la Caja de esta Administrad^^ 
den presentarse á percibir la mensualidad 1 

leí 
á 

un 

fu 

http://Sagfi.es
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¿ las once de la mañana, en los días 
Q que á continuación se espresan: 

ír Ma^o: Gracia, Jubilados y Cesantes. 
% Montepío Civi l . 

? g, jíontepio Militar. 
- l Distas que no se hnbieran presentado en 
f^ba señalados, serán dados de baja hasta 

i j l de Febrero de 1890.—Juan Pacheco. 

V Í ; X C I O N G E N E R A L D E L E S T A D O 
DE FILIPINAS. 

.r ¿[el actual á las diez en punto de 
contratará en concierto público ante 

8 interventor general del Estado en su 

SU 
el 

orí; 

intratará en concierto público ante 

iíasdo en el edificio llamado antigua Aduana, 
SJ^OD de 30.000 ejemplares impresos de pasa

ba. ^ chinos con destino á los Gobiernos Ci-
v ^ ^ j j s de estas Islas, durante el presente año 

'' a contrata se sujetará al pliego de condi-
^ continuación se inserta y bajo el nuevo 

pJJ'lV'nesos 81 céntimos, en escala descendente, 
ü ¡ oo de Febrero de 1890.—El Interventor ge-

aa ^olas Cabañas. 
atadas por la Intervención general del Es-
7D cumpliniiento de lo dispuesto por el Go-

)j'geDerai de estas Islas en comunicación de 
píLctual, para contratar en concierto público la 

te| Hcion de 30.000 ejemplares impresos de pa-
tipo ^ para ,chinos, necesarios para los Gobiernos 

oUyP. M.s de estas Islas durante el próximo 
N i 1890. 

•:i Hacienda contrata mediante concierto, la ad-
'^i A de 30.0ÜO ejemplares impresos de pasaportes 

ai< lióos. 
pichos documentos se estenderán en papel 2.a 

líamelas marcas más superiores que haya en 
en un todo ajustados á los modelos respectivos, 
j] tipo para optar al indicado servicio será el 

l511̂  pesos, 81 cénts. en escala descendente. 
c A r a garantir el mismo, el contratista ingresará 
á f e de Depósitos, el 10 p § del tipo de la 

OQ. 

concierto tendrá lugar en el despacho del 
Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora 

^•toe. 
bminado el acto, el l l tmo. Sr. Interventor ge-

ráel servicio provisionalmente á la persona 
ipresentado la proposición más ventajosa para 

, hasta tanto que por la Intendencia general 
fefínitivasieüte dicb% adjudicación. 
• seguido se levantará acta del resultado del 
. c o n t i m i H c i o i del cual hará constar el con-
obligacion de presentar en el plazo máximo 

I , la carta de pago correspondiente al dé
se menciona en la condición 4 a. procedién-
él si no lo verifica en la forma que de-
s leyes. 

sentada la carta de pago á que se refiere la 
anterior, se formalizará el contrato en do-
privado, siendo de cuenta del rematante los 
'papel que se ocasionen. 

M o s diez dias de adjudicado el servicio de 
% el contratista entregará en la Interven-

la totalidad de los ejemplares impresos, 
obifr modelos y calidad de papel señalados. 
J pn luego haya efectuado dicha entrega en la 
^ pesada, se abonará por la Hacienda al con-

Lel importe correspondiente. 
J 1̂ caso de que el contratista no cumpla lo 
^ se tendrá por rescindido el contrato, ce-

nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
P ? 8 e entonces efectuar dicho contrato por 
^ adores, se verificará el servicio por adn :-

5'HÍetCar̂ 0 ^ m^si:no contratista, siendo éí^Le 
jj, ^ amblen de los perjuicios que puedan causar 

n arfroP0siciones se presentarán en papel del sello 
en !r â  •̂ 'eal decreto de 16 de Mayo del año 
eD Pliego 

. Sf 

l inter- !^a i1 recibieudo los pliegos por el 

?enefal 0 cerrado' dirigido al lltmo. Sr. Inter-
' según el modelo á continuación. ĝun 

ryentor general, se dará el número 
o. ' misibles, haciendo rubricar el sobre al i n -

^sto^ ^ ^ d o s los pliegos, no podrán retirarse 
'" M P I £ U N O 5 quedando suietos á las con-

l ^ r i o i ^ ^ r n t i n i o . 
j í 86 abrir/í11. empatadas dos ó más proposi-
'f í^e ĵará i1^^0^011 verbal por un corto tér-

n ^ a ^nterventor general, solo entre 
"aga m ^ 1 1 6 ^ 8 » adjudicándose el remate al 

• J 8 0 ^ Veiltajosa. 
^ jas q l ^ r e r mejorar ninguno de los que 

011 en f resultasen empatadas, se hará la 
n^a l TY1aVor de a(luel cuyo pliego tenga el 

ijf ?r- Inter a^ai1 ôs licitadores presentando los 
8) SQQ VeQtor general, exhibirán la cédula 

sieS^añoles ó extranjeros, y la patente 
as las ?erteileceii ^ la raza china. 

^das y cuestiones que puedan sus

citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 2o de Agosto de 1858. 

Manila, 20 de Febrero de 1890.—El Interventor ge
neral, Nicolás Cabañas. 

MODELO D B P R O P O S I C I O N . 

Dcm. ̂  N ofrece tomar á cargo el 
suministro de 30 000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinos que necesita el Gobierno General, con des
tino á los Gobiernos Civiles y P. M.s de estas Islas, en 
la cantidad de § (en letra) con entera suje
ción á las bases estipuladas para el concierto de este ser
vicio, publicado en la Gaceta, de Manila del día 

Fecha y firma. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro de fechn de hoy 
ha sido autorizado D. Ramón -anchez Mellado, vecino 
del pueblo de Carear de la provincia de Cebú, para 
rifar una casa con solar, de materiales fuertes, en el 
pueblo de Carear (Cebú) y dos carruages, en combi
nación con el sorteo de la Lotería, que ha de ce
lebrarse en el mes de Julio próximo. 

La rifa se compondrá de mi l papeletas con cua
renta y cinco números correlativos cada una y al precio 
de tres pesos papeleta, hallándose depositada la escri
tura de la propiedad de dicha casa y los dos carrua-
ge;, en poder de D. Florencio Noel, vecino del aludido 
pueblo de Carear (Cebú.) 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 13 de Febrero de 1890.—Walfrido Regüei-
feros. 2 

Por providencia de este Centro fecha 7 del actual, 
ha sido autorizado D. José Icsiar, vecino de la pro
vincia de Albay, para rifar una Carretela y un Piano, 
en combinación con el sorteo de Lotería, que ha 
de celebrarse en el mes de Abri l próximo. 

La rifa se constará de 500 papeletas con 90 números 
correlativos cada una y al precio de 2 pesos por pa
peleta, hallándose depositados dichos efectos en poder de 
P Manuel Cárlos, vecino igualmente de dicha provincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la «Gaceta» para 
general conocimiento. 

Manila, Ü de Febrero de 1890.—Regüeiferos. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
EENTAS Y PROPIEDADES. 

El Excmo Sr. Intendente general de .Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 15 de Marzo próximo, 
y á las diez en punto de su mañana se celebre 
ante esta Administración Central y la depositaría de 
Hacienda de Antique 13.° concierto público y simul
táneo para vender los bienes embargados al chino 
Eugenio Palma Tan-Tiengco, con la rebaja de un 
5 p g del tipo que rigió en el anterior ó sea por la 
cantidad de pfs. 63'63 en progresión ascendenL. y 
con entera sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la Intendencia general de Hacienda en de
creto de 18 de Febrero del año 1888. 

El expediente en que consta la valoración y la 
relación de los bienes de que se trata enagenar se 
halla" de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del se
llo 10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

Manila, 11 de Febrero de 1890.—Luis Sagúes . 2 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA, 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

N ú m e r o s F e c h a s . i » Nombres. 

3 » Ignacia Mariano. 30.316 21 Nov. 1889 
5.083 12 Febrero 1890 40 » Aristón Estrada. 
7.187 16 Marzo 1889 35 » Feliciana Monzón. 
Los que se crean con derecho á dichos documentos 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 18 de F ebero de 1890.—Dr. Manuel Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA ISABELA DE LÜZON. 
Vacante la plaza de Maestro de la escuela pú

blica de niños del pueblo de Cauayan de esta pro
vincia, por traslado del que le servía, se anuncia en 
la «Gaceta de Manila» para que dentro del término 
de treinta dias, á contar desde la publicación de este 

anuncio, se presenten en este Gobierno con 2os do
cumentos necasarios, los que deseen regentar dicha 
escuela, al objeto de sujetarse á erámen ante la Junta 
provincial de Instrucción primaria. 

llagan, 9 de Enero de 1890 —Rafael de Tejada. 

. 50 
2-03 

' A 
< 

Q 
Q < 
Q 
P 
o 

2 ^ 

0.2 
ÍJO-c 
— © 
-ta o. 
a5 ü O 

- t í 

< ©.2 
o 3 

o o 

•d 

O 
H 

O 
o 

« i > a 
2 o 

O c 
~ o 

a 
o a> o SJ 
i - O 
as 
a <D 

a 

H 2 
5(2 v 

1O 

^ « a | * 

ai 1 SBJqtneH 

¿ l - S B j q r a s H 

03 \'8-8iqm9ii 

•eaaoJWA, 

coco 

si 55 Q3 

«J »- * -¡3 o 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á subasta pública el 
arriendo de los terrenos de propios situados en el 
pueblo de C irmen del distrito de Cebú, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 206 pesos anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel del sello décimo, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 15 de Febrero de 1890. — Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
arrendar en conjunto los terrenos de propios situados 
en el pueblo de Carmen del distrito de Cebú. 
1. a Se arriendan por el término de tres años, los 

terrenos arriba expresados, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 206 anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjunto, expresando con toda claridad en letra y n ú 
mero la cantidad ofrecida. A l pliego de la proposi
ción se acompañará precisamente por separado, el 
documento que acredite haber depositado el proponente' 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública ó en la Caja de la Administración 
depositaría de la provincia respectiva, la cantidad de 
pfs. 30'90 céntimos, sin cuyos indispensables requisitos 
no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre Ios-
autores de las mismas, durante diez minutos, transcu
rridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el n ú 
mero ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre 
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roütratos públirns. quedan abolidas las mejoras del 
• liezmo medio diezmo cuartas y cuantas por este órden 
üendan á turbar la legitima adquisición de una con
trata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

5. ' Los documentoe de depósitos se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el postor 

^ favor de esta Dirección general. 
6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez 

días siguientes a de la adjudicación del servicio la 
üanza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
liez por ciento del importe total del arriendo, h sa-
isfaccion de la Dirección general de Administración 

Civi l , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lagar en ella. La fia za deberá ser precisamente h i 
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituiila e metálico en el Ban o Español Filipino 
ó Caja de depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública cuando la adjudicación se verifique 
en esta capital > en la Administración de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestase en fincas solo se admitirán estas por la 
mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán re
conocidas y valorabas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del 
Consejo de Administración. En provincia el Jefe de 
ella cuidará bajo su única responsabilidad de que la-í 
fincas que se presenten para la fianza llenen cumpli
damente su objeto. Sin estas circunstancias no serán 
aceptadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 
Las fincas de tabla y las de caña y ñipa asi como 
las acciones del Banco Español Filipino no serán ad
mitidas pura fianza en manera alguna, aquellas, por la 
poca seguridad que ofrecen y las últimas por no ser 
transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escri
tura de obligación, constituyendo la fianza estipulada 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de tener que proceder contra él; más si se re
sistiese á hacerse cargo del servicio ó se negare á 
otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° de la Real Instrucción de subastas de 27 de 
Febrero de 1852, que á la l^tra es como sigue.— 
Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante. Los efectos de esta declara
ción ^erán: 1." Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pag ndo el primer rematante la diferencia 
de primero al s« gu'ido: '¿.0 Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades se le retendrá siempre la garant ía de la su
basta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta cu
brir las respomabilidades probables, si aquella no al
canzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se ha rá el servicio por cuenta de la 
Administración, á perjuicio del primer rematante.— 
Una vez otorgada la escritura, se devolverá al con
tratista el documento de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

9 / La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo el contratista perderá la 
fianza entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe 
la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
tratista s i "fuere en metálico en el improrogable tér
mino de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato baj . las bases establecidas en la Regla 
5.' de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.* 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente a en que se comunique al contratista 
la orden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas ajenas á su 
voluntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director 
general de estos ramos lo motivasen. 

11. La autoridad de la provincia, los Goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos ha
rán respetar al asee tista como representante de la 
Administración, presentándole cuantos auxilios pueda 
necesitar par^ hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

12. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
iiiere lugar á la imposición de multas y no las satis
faciese á 1 as veinticuatro horas de ser requerido h ello. 

Gaceta de Manila.— 

se abonarán al efecto de la fianza la cantidad que fuere 
necesaria 

13. La autoridad de la provincia del modo que 
juzgue mas conveniente y oportuno cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

14. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civi l . 

15. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las Jisposi 
clones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po 
drá represen t r en forma legal lo qua á su derecho 
convenga. 

16. En vista d é l o preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1851, los representantes de pro
pios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato^ si asi conveniese ásns intereses, prévia 
la indemnización que marcan í&s ley^s. 

17. El contratista es la personal legal y derecta-
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere suba
rrendar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 
la Administración no c ntrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común 
por que su contrata es una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el con
tratista nombre subarrendadores, dará inmediatamente 
cuenta al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos para solicitar y obtener de 
los respectivos títulos. 

18. Los gastos de la subasta y los que so originan en 
el otorgamiento de la escritura asi como las de las 
copias y testimonios que sean necesarios sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

19. Cuando la fianza consista en fincas además de 
lo establecid en la condición 6.a deberá acompañarse 

ípor duplicado el plano de la posesión de la finca 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

20. Cualquiera cuestión que se suscite sobre i n -
cump imiento de este contrato se resolverá por la via 
contencioso-administrativa. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contraía se aprobara por 

el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio, se reserva la Administración el derecho de 
acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo la garan
tía de la escritura otorgada y fianza que corresponda, y 
sino resultara acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el contrato sin que el contratista tenga derecho 
á indemnización alguna. 

Manila, 7 de Febrero de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Juan Ignacio Morales. 

MODELO DE PROPOSI ION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el 
lérmino de tres años, la contrata del arriendo de los 
terrenos de propios situados en el pueblo de Carmen, 
del distrito de Cebú, por la cantidad de pesos ($ . . .) 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm . . . . de la Gaceta del dia . . . 
del que me he enterado debidamente 

Acompaña por separado el documente que acredita 
haber depositado en la . . . . la rantidad de $ 30'90. 

Fecha y firma.—Es copia. García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 15 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de ^sta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Camarines Sur, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Eugenio 
Ocampo, enclavado en el sitio denominado Imaao y Ya 
pus, jurisdicción del pueblo de Pili de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión aseend' iite de 864 pesos, 
81 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condicio • 
ríes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 203, 
de f cha 26 de Julio del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 14 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García. 2 

El dia 15 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Batangas, a venta de 
nn terreno baldío realengo denunciado por D. Andrés 
Sulit, enclavad > en el sitio denominadoBacao,jurr¡sdic-
cion del pueblo de Taysan de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 359 pesos, 21 céntimos, 

y con estricta sujeción al pliego de coadicj 
cado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 20] 
6 de Agosto del año último. 

La hora para la subasta de que se 
girá por la que marque el reloj que existe 3 
de actos públicos. 

Manila, 14 de Febrero de 1890.-~Abcai1 
García. 

E l dia 15 de Marzo próximo venidero á l ^ i 
mañana, se subastará ante la Junta de Re^leji! 
de esta Capital, que se constituirá en el Sai0 
públicos del edificio llamado antigua A d u a o J 
baUerna do Camarines Sur, la venta de uiiterf 
realengo denunciado por Don Simplicio VillJ, 
vado en el sitio denominado Baao, barrio (le* 
jurisdicción del pueblo de Libmanan de dicha* 
bajo el tipo en progresión ascendente de 6 1 / 
céntimos, y con estricta sujeción al plieg-odj 
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
de fecha 29 de Julio del año último. 'M 

La hora para la subasta de que se trata, | 1 
la que marque el re'oj que ex sien en el Saloil 
públicos. 

Manila, 14 de Febrero de 1890.—Abra! 
García. 

[Providencias judicial Jo 
Por providencia del S r . Juez do pr imera insiaoci 

tritn de Quiapo, dictada en los aat03 de juicio orj 
guidos á instancia, de Gorón i ' i i a Victorio, on dici! 
sobre reivin i icacion de un solar, contra el hoy Bu; 
ionio F r a n c o , se ci ta , á los horeder s ó caugi4 
é s t e ó á quien le^iumamonLe ejerza la reprosenr 
herencia , para que en. el t é r m no de 9 dias, cootaM 
de la p u b ü c a c í ai de esie anuncio, poraua'u nj 
tos por medio de Procurador instruido y espensadí 
dos en otro caso de que los parará • 1 pe-rju c o á | 
cho hubier • lug'ar, e n t e n d i é n d o s e por Uuiio l is d i ^ i f¡¡> 
dientes y ulteriores en e l cica do juic io , coa los E* , 
Juzgado. 

Juze-ado de Qniapo, Y E s c r i b i n í a do mi cargoí—. j 
brero'da 1890.—Bonifacio Br iones . ItiCO-

}ooe: 
Corre 
¡icn 
Ha 

|e vil 

Por providencia del Sr . Juez de primera instanw 
distrito de B i n o n d dictada en l a causa núm. fif' 
t r a c c i ó n de menor, se cita, l lama y emplaza á 
P a s c u a l L l a v e s y Castor G a s ó n , para que en «I 
9 l ias , cornados desde esta fecha, se pieseaten f 
gado para pres t ir d e c l a r a c i ó n en l a mencionada 
eibido- que Me no verificarlo dentro del exprés; 
les p irar&n 'os perjuicios que en derecho hubier 

B.noudo (Manila), 21 de Febrero de 18J0.—José di 

as 
¡ODtll 

ocia 
ib h\ 

{inál 

Don Ricar: lo Ricafot y S á n c h e z , Juez de primera in 
d i s f ito de Binondo. 

Por el pres<!ífi3 c , , : ..rao—y -emplazo •4-A1N 
solt ro, da 45 ail 'S de eda l , natural y v ciño de Bii 
1 itero y reo d ' l a causa n u m . '.9;5 "por jungo PMII 
que en el ó n n i n o de 3 ) dias. contados desde «t 
presente en este Juzgado para contestar los c 
s u l t á n de la e x p r é s ida causa; >• percibido que de 
se s u s t a n c i a r á dicha causa en ausencia y rnbe 
tar sentencia, p a r á n d o l e los perjuicios que en aera 
lugar . 

Dado en Binnndo Manila, á 21 de Febrero .d 
Rica lbrt .—Por mandado de su S r i a . , José de Reyei 

za?, 
le?. 

leC 
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D o n J o s é B a r b e r á n y O l v a , Juez de primera insM 

piedad del Juzgado del oistiito de Intramu'os / 
P o r el p r ^ e n t e cito, l lamo y emplazo al procea |w 

I s i d ' r o B o n i f a c o Y o r e n , natura l del pueblo de1 
c ia de Capiz . de 28 a ñ o s de edad, soltero, ejos, 
negros, color moreno, nariz chata , br.rba P'^d 
el t é r m i n o de 30 dias, cantados desde la Pu,,,l% 
edicto, se presente en e¡»to Juzgado o • n la carfüí 
esta provincia , por haberlo así acordado en lai 
mero 5740 qne instruyo por quebrantamiento de c»r 
c í b i d o de que no hacerlo as í . le o iré y •,,lralll ' , • 
y en caso contrario s u s t m e i a r é y f i l iaré la 
sencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios t|u« • 
haya lugar. . , 

Dado en el Juzgado de pr imera instancia a 
? ! de Febrero de 1890 — J o s é Barberán.—Por 
S r í a , Manue l B lanco . 

P o r providencia del S r . J u e z de primera 
prnYincia , r e c a í d a en esta fecha en l a caUS|¡jtí | 
se s igue contra desconocidos por robo, se ci 
plaza á los testigos ausentes Es teban Are 0 ¿ ¡„r. 
d'd pu blo de S a n P iblo, para que por el ieriu ̂  
contados desde su i n s e r c i ó n en la «Gaceta» 
este Juzgarlo á pre-tar sus declaraciones ea 1 
cibidos que de no hacerlo, les pararán los 
defecho haya lugar. ^ , •. gol» 

S t a . Cruz , 11 de Febrero de 1890.—Florencio " 

Don J o s é M a r í a Verdejo y Salguero , Uniente 
M a r i n a , F i s c a l de causas por delitos comu" 
m a n d a n c Militar de M a r i n a d o la _p/ovinci 

I g n o r á n d ISH e p rad^ro de L u c i o M ^ f j a j B 
m ó causa por el delito de desacato á ^ " . I ^ Í 

dad. p r es'e tercer edicto cito, l lamo y f&y. «> 
individuo, p ra que en e l t é r m i n o de 10 îa»-
á resoon ler á los cargos que le resulta. v-erí 

Mani la , ?0 de Febrero de 1890.—José M. 
mandato. J o s é Reyes . 

Don J o s é Marta Verdejo y Salguero, Teniente J, 
M riña Pisc-,.1 .le c msas por delit s c o m u » ^ ^ 
d.tncia Militar de Mar ina de Li p ov nc * oJ 

Por el resente c to, llamo y f'm!,l*z4r|%/.. "líl 
4* grado c iv i d-* a flna'a Antonia IJ0,,L'"() aW1; 
m a r e r a d I vapor « R e y n a Mercede^>, fallen1 ., 
mente el d a 0 de Jul io del a ñ o p oX'';f eíifíVl 
con l a deb d • jusr.iticac on legal i-uede »e r¡i " 
exuodiente que c u tal motiro insuuyo " ,c f 
prest -ntarái i n 'a C o m a n d a n c i a e M ,ltor¡«*i|J 
diz, por s> ó p r persona legaime , , , ^ j i m i c j ^ 
d e i a - á n uot. espresiva de su habitual.au.( «m 

M a n i l a , ¿0 d Febrero de 1890,—José -u' 
mai.dato, J o s é Reyes . 

IMP. DB RAMITUSZ Y COMP.—MA(íAtI> 
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